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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTÍncias. 

{Heal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 
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Secretaria. 
Sección 2.a 

Manila, 11 de Diciembre de 1896. 
Habiendo, según telegrama Oficial, publicado 

la Gaceta de Madrid, el día 9 del corriente el 
Real Decreto nombrando al Examo. Sr. Teniente 
Geoeral D . Camilo García Polavieja, Marquéf 
de Polavieja, Gobernador General y Capitán Ge
neral de estas Islas y en Jefe de este Ejército; 
yengo en diaponer la publicación del sigaiente 
programa del ceremonial para la entrega del 
mando con arreglo á lo que prescribe la Real 
faden de l .o de Septiembre de 1863 á fin de 
íue llegue á conooimieato de qu?ea corresponda 
y tenga la debida observancia. 

Pablíquese. 
BLANCO. 

Ceremonial. 

ptoti 
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Alcalde, Tenientes Al 

Artículo l.o E l Domingo 13 del actual á las 8 
4e su mañana el Concejal del Ayuntamiento de 
Manila nombrado al efecto, se presentará en el 
Palacio de Sta. Potenoiana, con la siguiente comitiva. 

l.o Dos ministriles de vara del Ayuntamiento 
legaidos de los clarineros y atabaleros á caballo 
7 estos de los demás m'nístriles. 

2.o Los materos de la N . C. en coche. 
Los Escribanos públicos de la provincia. 
Las principalias de los pueblos de la misma. 
£1 Contador y Administrador de Próp'os. 
Los coches del vecindario y de las per

sonas convidadas. 
7.o Los de los Sres. 

caldes y Concejales. 
8.o Los de los títulos de Castilla, Caballeros 

Grandes Cruces, Secretario de S. M . y otras 
personas distinguidas. 

9.o Los de las personas de inmediato pa^ 
tentesco con el nuevo Gobernador. 

10. E l del Sr. Gobernador Capitán general 
8ntrante. 

Cerrará la comitiva el Sargento mayor de la 
Plaza con el Teniente Comandante de Alabarde-
^ y el Escuadrón de Filip ñas. 

Art. 2,o Próvia la vonia que solicitará del 
Jfccino. Sr. Gobernador general entrante, subirá 
^ referido Palacio oon el aoompaSamiento cor-
*eípondiente y le hará entrega de las llaves de 
" Ciudad en una bandeja de plata, diciendole: 
acatando el Exorno. Ayuntamiento de Manila, la 
Noluntad del Soberano, tiene el honor de entregar 
€N BU nombre á Y . B. las llaves de la Ciudad, 
' * lo que contestará S, E. > yo las recibo en 
hombre de 8. M . reconociendo los sentimientos 
*e lealtad de estos teles habitantes, representados 
^ tan Ilustre Corporación» entregándoselas en* 
lG8*i(i* al Sargento Mayor de ia Plaia. 

Ar t . 3.0 Acto continuo S. E. acompañado de 
sus Ayudantes de Campo y seguido de tola la 
comitiva se dir jirá á la Sta Iglesia Catedral. 

Ar t , 4.o Llegado al Tenplo, será recibido 
S. E . por el Cabildo Eclesiásico, que estará for
mado en dos filas desde las btrandillas del centro 
hasta la puerta principal de La Iglesia, donde se 
hallará el Preste oon capa puviaL y ó su lado 
dos Dignidades con dalmáticas. 

Art . 5.o Seguido de la ccmitiva que respec
tivamente y por su órden irá ocupando los pues» 
tos designados para todas las Ja aciones relig osas, 
el nuevo Gobernador Capitán General entrará 
hasta el Preabiíer o acompáñalo del Cabildo Ecle
siástico, y allí se arrod liará sobre un almohadón 
de terciopelo que se le pondrá al frente del altar 
mayor, colocándose á su lado dos alabarderos 
en p é con las alabardas en descanso y el Te
niente de la Guardia detrás de S. E. 

E l Sr. Dignidad que hace de Presta se pone 
al lado de la Epístola mmed-ato al altar mayor, 
y el resto de loa Sres. que componen el Cab ido 
Eclesiástico, se colocan en sus bancos en ambos 
lados del Presbiterio. 

Entonado el Te*Deum todos se ponen en p'ó, 
exaepto el Sr. Gobernador General, que se man^ 
tedrá de rodillas hasta que se coacluyan las preces. 

Term nadas estas, se levanta S. E . , y haciendo 
una reverencia, al altar y los correspondientes 
saludos á los Sres. del Cabildo Eclesiástico, baja 
del Prasb ter o acompañado de aquel, que sale 
á despedirle hasta la puerta, que será la msma 
por la que hizo su entrada; inmediatamente des^ 
pués segu rá toda la comitiva huta las Casas Con
sistoriales del Palac o del Ayuntamiento» 

Art. 6.0 En el citado Palacio, se hallarán todas 
las Corporaciones del Estado, Cónsules, etc. que 
no oompongan parte de la comitiva, siguiendo á 
8. E. hasta la puerta del Salón de Corte donde 
le esperará delante del retrato de S. M. rodeado 
dê  sus Ayudantes y Estado Mayor, el Sr. Go
bernador General saliente, en presencia del cual, 
el nuevo Gobernador General (si no hubiese 
prestado el juramento en la Península ante el 
Consejo de Ministros), se arrodillará y poniendo 
la mano derecha sobre los Santos Evangelios hará 
por si mismo el juramento conforme á fórmula le
vantando el Secretario del Gobierno General el 
acta correspondiente, resignando desde luego, el 
Sr. Gobernador saliente, el mando de las Islas en 
el nuevo Jefe, con la ceremonia de entregarle el 
bastón, retirándose acto continuo. 

Art . 7.0 Concluido este aeto, reoib rá S. E. 
á la Andienoia del terr torio á la que se dará 
prévio aviso, y después, por el órden establecido, 
á las demás Corporaciones é Inititutoa del Estado, 
Cónsules Extranjeros etc. presenciando después, 
desde el balcón principal, el desfile de las tropas. 

Art. B.o Se encargará del Ceremonial y del 
órden en el m'smo, uno de los Sres. Capitulares 
del Excmo, Ayuntamiento nombrado ad-hoc por 
el mismo, auxiliándole en el desempeño de su 

cometido los dependientes subalternos de la Cor
poración que se consideren necesarios. 

Por la noche del mencionado dia 13, habrá 
iluminación general. 

Parte jnilitar 
G O B l l R N O M I L I T A R 

Servicio d§ la Blata para el dia 12 d§ Diciembre 
d$ 1896. 

Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—Jfe/fc de 
dia: El Teniente Coronel de Gazadorez número 
6, D. Manuel Camarero.—ima^mam: otro del nü» 
mero 70, D. José Benedicto Gilvez —Hospital y 
provisiones: Escuadrón Expedicionario, 2.0 Capitán. 
—Vigilancia de á pié: Escuadrón Expedicionario, 
l .er Teniente.— Vigilancia de clases:—El mismo 
Cuerpo.-—Música en la Luneta, núm. r<<3. 

De de órden B . E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor¿ José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO. 

FRANCIA 

Traslación de la boya de la seca del paso W. de la 
entrada de Loríent. 

(DIrection des Phares et Balises, 17 Jul io 1896,) 

Núm. 946, 1896.—La boya pintada de negro y 
con distintivo cilindrico, que marca la seca del paso 
W. de la entrada de Lorient ha sido trasladada y 
fondeada al SE. de dicha seca. 

Stuación aproximada, 47o 41* 40" N . por 2o 
50' 40" E, 

Carta núm. 851 de la sección segunda. 

Anuncios^oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D B F I L I P I N A S . 

' Por el presenta se Uama y cita á D a Luisa Bau
tista y Vaienzuela, viuda de D. Domingo Rioafort, 
telegrafista l .o Oficial 4.0 que íué de Adnt¡nistrm« 
cíón de estas Islas, para que en el plazo de 15 diae 
contados desde la publicación de este anuncio, se 
sirva presentarse en el Negociade de Ciases psil
vas de esta Intervención para enterarla de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 5 de Diciembre de 1896.—Joaquín Blanco 
Valde». 1 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA 
Se pone en conocimiento del público que ^ 

partir del día 10 del corriente mei, principiar6 
este Banco á emitir billete! de CÍQCO petos, con 
arreglo á lo dispuesto en t i R. D. de 7 de Fe
brero último. 

Dichos MUetes están grabados en n^gro sobre pa
pel color de barquillo tostado, con cnmeración do» 
ble de color rojo y de na tamaño, de orla á orla 
de 145 milímetros de largo por 88 de ancho.—Pre
sentan al trasluz, en la parte superior el nombre 
del Banco en ei centro el eicudo, al pié la palabra 
cinco y á ambos lados na número 5 de gran tamaño. 

En el anverso figura en el centro superior el es
cudo del Banco con el número del billete á ambos 
lados, debajo de cada número la frase P.s F.s 5, 
inmediatamente después las siguientes pahbras: «E; 
BaKCO Español Filipino pagará el portador cinco pe
sos fuertes»—l.o junio 1896 —Maniia l ,o Junio 
1896—El tenedor de I bros.—El cajero.—El director. 

Eo las cuatro esquinas de la orla aparece, den
tro un círculo, la cifra 5i y en los cuatro lados, la 
palabra cinco. 

En el reverso se lee cu el centro la palabra 
cinco orlada, y á ambos lados, la misma cifra 
en teíra. 

En i» orla exterior que es diferente á U del an* 
verso, hay cuatro círculos, uno en cada esquiaa, 
con la cifra 5. 

Como contraseña van sellados en el anverso, 
por duplicado y en seco, con el del Banco Espa 
fiol Filipino. 

Manila, 7 de D ciembre de 1896.-=»E1 Secretario, 
Gonzalo Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DB CAVITE Y D E LA JUSTA 

ADMINISTRATIVA. 
Se anuncia al púbico que e¡ dia 17 del actual á 

las 10 de su mañana tendrá lugar aute el Comisario 
de Marina de este Arsenal el concurso público en la 
«Gaceta de Manila» núm. 326 de 6 del actual para 
ei día 7 dei mismo, y que no pudo tener lugar en 
el indicado dia. 

Caviíe, 9 de Diciembre de 1896,—Juan L. Domaría. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

De órdec del ísr. Alcalde Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su adjudicación al mejor 
postor, la contrata del suministro de materiales 
con destino á la conservación y mejora de las 
vías públicas del término municipal, con entera 
sujeción á ios pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas que se insertan á continuación. 

E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente, el de la cantidad de pís. TSO, por 
cada metro cúbico de piedra partida, el de la 
de pfs. 1 por metro cúbico de grava y el de la 
de pís. 0'60, por metro cúbico de arena, tierras 
y escombros. 

Los pliegos de las proposiciones p^ra tomar 
parte en la licitación, deberán contener además 
de ia carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad del Hci-
tador según está mandado y serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe sea superior 
al tipo señalado. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la 
Junta de almonedas del Excelentísimo Ayunta-
ímiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el día 11 de Eüero próximo de 
1897 á las diez de la mañana. 

Maniía, 7 de Diciembre de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones facultativas que, además 
de las aprobadas por R. D. de 11 de Junio 

' de 1886, deberán observarse eu la contrata 
de materiales, para la conservación y mejora 
de las vías públicas del término municipal 
durante el trieno de l.o de Julio de 1897 á 
30 de Junio de 1900. 

Aiiculo i o 
Los materiales ue ba de suministrar el Contra

tista en cada sñ» de ios tres que comprende la 
contrata, son los «ue á continuacióo se detallan. 

(a) Ooce mil cetros cúbicos (12.000'00 milíme
tros de piedra patida. 

(b) Cuatro mil metros cúbicos (4000 00 miíme-
tros de grava. 

( i ) Diez y ochi mil metros cúbicos (18.000 00 
mi'ímetros de are», tierras y escombros. 

(i) Eu ei caso de m consumirse todo el mate
rial que se dice, m loa párrafos anterioree; solo 
tendrá derecho á ue se le abone la cantidad con
sumida. Si por el ¡ontrario se necesitara más, tendrá 
obügaciSn de sumníetrario, en hs mismas condi
ciones, aunque sii exceder del veinte por ciento 
(*0 p 3 ) de aquelhs cantidades. 

( ) Las máxmis que podrán eximírsele mensual-
mente, serán púas mil doscientos metros cúbicos 
(1200 00 m.3 ) de -iedra partida, cuatrocientos (400) 
de grava y mil ocfocieníos (1800) de materiales para 
terraplenas. 

Articulo 2.0 
Los precios señdados á estos muterialss son: 
(a) Un peso cthenta céntimos (ofs. 1*80) por 

cada metro cúbric de piedra partida. 
(b) ü a peso (pf i , 100) por el metro cúbico de 

grava. 
(c) Sesenta céatmos (pfs. 0 60) por metro cúbico 

de arena ti'iras ó escombros. 

Ariicu'o 3 o 
La piedra podrá ser diorluca, basáltica, aodesita 

de Tal'm 6 diabasa de Aogono, aei como cualquiera 
ctía de cu-eza bailante para hacer buen «firmado 
á juicio del Ingeniero del Ayuntamiento. 

Articulo 4.o 
E1 machequeo podrá hacerse mecánicamente á 

mano, siempre que U mayor dimensión de los trozos 
no llague á seis centímetros (0 m. 06) lo que se 
comprobará con aoilU de este diámetro, por ia que 
deberán pasar, en todas direcciones. 

Articulo 5 o 
La grava será de Tmajifos, Pasig ó Santolan y 

de uno á cuatro centímetros (0 m. 01 á 0'04) de 
grueso limph de fango y otras materias estrañas 

La que no alcance la dimencióo mínima ó este 
mezclada con tierra ó aren» con exceso so abonará 
con la depreciación correspondiente al volumen de 
estas que contenga medio metro cúbico, medido 
síu escoger. 

Ariicuh 6 o 
(í) Los materiales para terraplenes podrán ser 

escombros, arenas 6 tierras de cualquiera proce
dencia, siempre que no contengan basuras de nin» 
guna clase, ni estép impregaadas de aguas infectas. 

(o) Para los recibos se suministrarán, tierras ó 
arelas adecuadae, en ia cantidad necesaria, á Juicio 
de! logeniero. 

Articulo 7 o 
Todos los materiales que suministre el contratista 

tendrá obligación de conducirlos al pió de obra, por 
el precio señalado. 

Articulo 8.0 
El rematante podrá formar los depósitos que 

crea necesarios, para suministrar caia mes las can-
dades que por escrito le pidan los encargados de 
los distritos, m vista de ¡os trabajos emprendí ios," 
situándolas en los puntos más á proposito, prévia 
autorización del Tsri ante Alcaide, de modo que no 
estorban el trénsito púb ico. 

Articulo 9 o 
üoa vtz ea depósito âs cantidades pedidas por 

cada distrito, devolverá las papeletas coa el cum-
pb'meotado y después del reconocimiemo que debe 
practicarse en los depósitos por el logeniero ó per-
soca en quien delegue, comenzará t i sumiuiietro 
mediante nuevos pedidos, que servirá el contratista 
al pié de obra, en el término de veinticuatro ho* 
ras devolviéndolas con su enterado. 
í»L x latoomenstD ¡iefe e2 o,fe ,Hf\ 

Art iculóla 
Cnando lcs materiales no eatifcfdgan á lo que. 

paía, eada^Bp oetérn^f^eu . Iqa.,artículos ante
riores el contratista se atandrá á lo que sobre este 

punto le ordene por escrifo, el Ingeniero D¡re(¡ 
de «Via y Obras» para ei cumplimiento de lo preci 
tuado en los respectivos ariículos del presente p)¡ 
y en el 24 del de condiciones generales que rd 
ía contratación de obras públicas. 

Articulo 11 
(a) Se entiende por metro cúbico de piedra 

cantidad de este material necesaria para llenar, 
pié de obra, un cajón que tenga la capacidad 
un metro cúbico (lm3 00) Refiiiendose los pred 
antes fijados al metro cúbico definido de esta mam 
no se admitirá acerca de ellos reclamación ¿algu 
por mermas procedentes de machaqueo, conduce! 
ú otras causas. 

(b) Para facilitar la medida, el contratista 
virá los materiales al pié dei tajo que se la ind 
en el pedido, condociéadolos en carros que 1 
cajones de medio metro cúbico (0'500 mllímeti 
contratados en la Oficina de «Vía y Obras». 

Articulo 12 
(a) Los materiales que comprende la contrata 

abonarán por ei volumen que multe emplea, 
cada mes á los precios que para ei metro cúbij 
se fijan en el art. 2.o. Estos precios son invamb; 
y comprenden todas las operaciones que ha de ei 
eutar el contratista para dejar los materiales 
pió de obra en la forma que prescriba el Ingenieij 

(b) No tendrá derecho el contratista á rechm 
ción alguna fundada en la insuficiencia do ios pi 
cios señalados ó en omisiones de cualquiera de 
elementos que puedan i&flair en los referidos precij 

Articulo 13 
Es de cuenta del contratista el pago de las 

demnización, agí como el abono de daños y pal 
juicios en los terrenos de domiaio públ co ó parj 
ouiar que se ocasionen por ocupación temporal 
por otra causa cualquiera, en todas las operación^ 
que son de su cargo, con arreglo á este pliego. 

Articulo 14 
Si el acopio 6 alguna parte de el no se hfellaj 

exactamente ejecutado, con arreglo á las conáicii 
nes «ntedichas y se considerasen, sin embargo, aá 
misibles, los materiales, podrán ser recibidos en 8 
case; pero el contratista quedará obligado á confj 
marse, sin derecho á reclamación de ningún géoei 
con la rebaja que el Ayuntamiento apruebe, á i 
ser que prefiera retirar ú acopio y rehacerlo co 
arreglo á las condiciones de U contrata. 

Articulo 15 
(s) Cada capataz de t»jo 1 evará un talonario 

los materiaies invertidos diariamente, dando paii| 
de él al encargado dei disídto, quien, despuéi 
comprobarlo, sobra el terreno, espedirá el correi 
pendiente recibo al c o n t r M H t s , enviando á la 0 
ciña de «Vía y Obras» el reeúmen de los materiil 
les empleados en el día antenor, con ia medicó 
de la obra ejecutada. 

(b) A fin de cada mes, se totalizarán por dii 
tritos, los materiales recibidos, en estados que coi 
el V.o B.o del Teniente Aicelie respectivo debí 
quedar en la Oficina de «Vía y Obras» antes 
dia 5 del siguiente mes. 

Articulo 16 
El pegador formará antes del dia 10 de caí) 

mes el r e s ú m e n general de los acopios hechos 
el anterior, en el cual deberá consignar el contri 
tista su conformidad, exp id i éndose por el Ingenien 
una vez cumplido este requisito, la certificación part 
el abono. 

Articulo 17 
El Ingeniero Director trasmilirá á la A'caldia l»1! 

reclamacimes del contratista, que no le parezcf 
atendibles, y acompañará su informe para qna » 
definitiva, resuelva d , Ayuiítamianto. 

Articulo 18 
L«s certificaciones meíisu»!es se remitirán á • 

Alcaldía para que ordene el libramiento, dentro 
mes siguiante al en que se hubieren ejecutado ^ 
entregas á que correspondan. 

Articulo 19 
Es obligapió^i del contratista ̂ ejecutar cuanto 

necesario para ú buen órdea cíel suministro, ^ 
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guando no se halle expresamente e«tipalado en estas 
condiciones; siempre qae, eia separarse de en es« 
piritu y recta interpretación» io disponga por escrito 
el Ingeniero, con derecho á la reclamación corres
pondiente, por el contratista, ante el Alcaldía, den
tro del término de loi 10 días siguient-s al en qae 
te haya racibido la órden. 

Articulo 20 
(A) El contrabata coofeme á lo dispuesto en los 

artículos 5.o y 8 o d i l pliego de condHones genera
les, podrá sacar á sus expensas, pero dentro de la 
Oflcioa del Ingeniero, precisamente copias de los do
cumentos que forman paite de la contrata, cayos 
originalea ie serán f«ciIiíados por el Ingeniero, ei 
cual automará con su firma las copias, sí así con» 
viniere al contratista. 

(b) También tendrá derecho á sacar coplas de 
las relsciones valoradas que se formen mensual-
juente y de las certicaciones expedidas. 

Articulo 21 
Ei contratista tendrá derecho á qae se le acuse 

recibo, se lo pide de las comucicaciones y reclama* 
«iones que dirija al Ingeniero Director de «Vía y 
-Obras,» A su vez estará obligado á devolverle ya 
origínales ya encopias todas las órdenes y avisos 
^ue de ei reciba, poniendo al p é enterado. 

Manila, 30 de Agosto de 1896.—Cários de las 
=£s copia, Bernardino Marzano. 

P8 

Pliego de condiciones administrathras y ecónomicas 
que se redacta, para contratar en públ'ca su* 
basta, la aqnísición de material ¿s para la con» 
servación y mejora de Us vías públicas del 
término Municipal. 

v !•& En la ejecución por contrata del suminíts 
tro de los materiales referidos, regirán además del 
pliego de condiaiones generales, aprobadas por 
E?ai Decreto de 11 de Junio de 1886 y del de 
1*8 focultativas correspondientes para dicho servi
cie, las siguientes prescripciones admioistrativas 
económicas 

2. a £1 acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Capitular de las Gasas Consistoriales, ante 
id Junta de almonedas deí EXCOQO. Ayuntamiento, 
el cí'4. qu8 designen ios anuncios ofloíaks. 

3. a La duración del contrato será de tres afios 
6 sea, de t l o de Julio de 1.897 á 30 de Junio 
de 1.900. 

4. a Las proposiciones se arreglarán exacta
mente ai modelo que se expresa á con'iauación 
y ee presentaran en p'iegos cerrados. 

5. a Para tomar parte en la subasta es pre
ciso que ei licitador acempefis al pliego en qus 
Jo solici e, la carta da pago da depósito, por va
lor de pfe. 2.577 constituido en la Tesorería del 
^el Excmo. Ayantamiento equivalente al 2 
del importe total de los acopios del trianio. 

6 a Terminada la subasta ei rematante endo
sará en el acto á favor del Exemo. Ayuntamiento y|con 
la aplicación oportuna, ei documento de depósito 
para licitar devolviéndose ios ^denua depósitos 
á los interesados. 

7. a El licitador á quiéa se hubiese adjudicado 
el servicio, tendrá quince dí*s de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la apro-
feacbn del remate, para cocstituir la fianza defini
tiva y forma izar la escritura de contrato, próvio 
pago de los derechos de inserción en la Gaceta 
oficial. Da no verificarlo en dicho plazo, perderá 
el depósito provisional, quedando anulado el con
trato y se procederá á celebrar nueva subasta. 

8. a Ei contratista se afianzará á safnfacción del 
tierno. Ayuntamiento, en la cantidad á que as
cienda el 10 p § del total imperte de los referidos 
fecopios de un año. Podrá formar parte de la citada 
fiaoia, el depósito provhiona! consignado para to-
tnar paríe en la iiciíación, canjeando su carta ds 
pago, por otra, que esprese que se destina aquel, 
^ este nuevo objeto, y el 10 p g que se retenga de 
cada uno de ios pagos qae mensualmente hayan 
de hacerse al cont?atista, hasta completar la dé« 
«nía parte del total valor de la contfata en un 
aao, 6 sea pfs. OGS'OO, la cual quedará consti-
tonda en depósito, en la Tesorería del Muuicipío. 

9 a La fl&nza no será devuelta, ftl ^coptratiata, 
íiaeta que se dé por terminado el servicio y se 
jnstifique, que ha satfgfacho la contribución indus
trial y los dipfio^^'perftícics «i lo* ^ hubiere, 

10 Se dará principio á la ejecución del 8arvicio, 
dentro del término de 15 das, á contar, desde la 
fecha de la escri.ura de conrata, 

11. Si) le acreditará meisusdmenta el importe 
da las entregas ejecutadas, cm arreg'o á lo qae re 
salte de las certificaciones &pedidas por el loga* 
niero. Los pagos se varificaréu por la Tasoreria del 
Excmo. Ayuntamiento, con e beneficio de 18 p § , 
que eitabiecen para las obraj pública? de Filipinas, 
el decreto del Gobierno Sapjrior núai. 578. de 12 
de Mayo de 1869 y la Raal írden núm. 877, de 31 
de Julio de 1872, haciéndose el descuento antes es* 
presado, el cual deberá cesa:, en cuanto esté com< 
pleta la fianza definitiva. 

12. En el caso de proederse á una licitación 
verbal por empate, la minia» paja admisible, será 
de diez pesos, como mejora de proposición. 

13. Si el contratista contiaviniese alga na de las 
prescripciones del art. 10.o leí pliego de condicio
nes generales, 6 si procedí -SJ con notoria mala fé, 
6 acúvidad insuficiente en ei «amplimlento de su con
trata, se h pondrá imponer por la Al jaldía á pro
puesta del Ingeniero Oirecor de «Vía y Obras,» 
multas de 5 á 25 pesos, cuy i) importe se descontará 
á la primara certifícacióa qu< se espila, entendíén* 
dose que de antemano renuniia aquel, á cualqu era 
reclamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo foero especial. 

14. No será válido el contrato, Ínterin no re
caiga en el miimo, ia aprobación del Excmo. Ayun
tamiento. 

15 Todos los gastos de le subasta, asi como de 
los otorgamientos de escritur» y demás documentos, 
serán de cuenta del rematante. 

16. £1 Excmo. Ayaotamianto se reserva el de
recho de prorogar esta contrata por 6 meses, si 
así conviniese á sus intereses. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don... N... N , . vacino de N... con cédula personal 
qae exhibe, enterado del anuncio publicado por 1 i 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
para contratar ei snmiaistro de materiales, con des
tino á la conservación y mejora de vi48 públicas d t l 
térmico Municipal, asi como de las initrncciones de 
subastas y pliegos de condicimes generales, facul 
tativas y administrativas que han de regir en la 
contrata, se comprometa á tomarla por su cuenta en 
la cantidad de... pesos, por cada metro cúbico de 
piedra partida en la de... petos, por metro cúbico 
de grava y en la de... pesoe, por matro cúbico de 
arena, tierras ó escombros, (todo en letrra y gua
rismo). 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo t Pro
posición para la subasta da materialas, con destino 
á la conservación y mejora de vias públicas deí tér
mino Municipal, anunciada por la Sacretada del 
Excmo. Ayuntamiento.» 

Manila, 28 de Noviembre de 1896.—Es copia, 
Bernardino Marzano. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Htmo. Sr. Director general por acuerdo de l .o 
del actual, ha tenido á bien disponer se rescinda 
I * contc-ta del servicio da Jaego de gaUos del 4 o 
grupo de la provincia de Mtmila, por incumpii* 
miento del contratista D. Moisés Salvador, á lo 
dhpuaeto en la cláusula 6.a del pliego de condi
cionas y diiponiendo al propio tiempo que el dia 
28 del corrí Bate mes, á las diez de sa mañana, se 
celebre ante h Junta de Alrroaedas de esta Direc
ción general se celebre 2.a subasta pública para 
arrendar dicho servicio durante el tiempo que 
resta para terminar los tres sños de arriendo del 
mismo 6 sea hasta el 4 de Octubre de 1898,1 bajo 
el tipo en prog*eii5n ascendente da mil chnto 
veintitrés pesos treinta céntimos y seis octavos 
(pfi. l.ISS'SO 6{.) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condicionas, publicado en la 
Gaceta de Manila, núm. 328 próximo pasado, por 
cuenta y responsabilidad del pri ni i^o asentista 
D. Moisés Salvador. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 
públicos dtl expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caiie dtl Arzobispo esquiaa á la 
phz* da Morlones en Intramuros á las diez en 

panto del ci-ado día. Los qae deseen optaren I t 
refaridda subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acomp&ñwdo 
precllamenta por separado el documento de garantía 
correspondíante. 2 

Manih, l o de Diciembre de 1893.—El Jefe d é l a 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
est) facha, ha tenido á bien disponer que el día 
28 del actual á las diez de su mañana, sa celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y en l i Subalterna de la provincia de Zamba* 
les, 1.a subasta pública para arrendar por na 
trienio el servicio de jaego de gallos de dicha pro* 
vlncia bajo el tipo en progresión ascendente á \ 
mil setecientos un pesos y ciicnenta céafimos 
(pfi 1.701*50) durante el ttianio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto m 
la Gaceta de Manila, núm. 329 próximo pasad a 

D.cha snbasta tendrá lugar en el Salón de actea 
públicos del expresado centro directivo sita es tai 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros á las diez t a 
punto del citado dia. Los qoe deseen optar ealn 
n-farida subasta podrán presentar sus proposícioBM 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando-
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, l .o de Diciembre de 1896 —El Jefa de la 
Sección de Gobernación,—P, S., Antoob Verdegay. 

INSPECCION GENERAL DE MOMTES. 
lastacias obrantes en la Junta proviiicial de Min. 

doro sagúa relación remitida por el Presidente á t 
dicha Junta en el mas de Octubre de 1894. 

Pueblo de Boac% 

Nombres de los interesados. 

D. Víctor Lumibay 
Vicente Minay 
Vicente Jabat 
Vicente Maranda 
Valentín Motra 
Valentina JavaÜas 
Victorio Lafuente 
Victoriano Decena 
Viceute Mírafuente 
Vicente Pascual 
Vedaste Josa 
Venancio Lmanagaa 
Vicente M&ñajaa 
Víctor Mancebo 
Vicente Nal ng 
Valentín Mantain 
Venancio Montealegre 
Vicente Mora'es 
Vicente 
Vito Montejo 
Victoriano Malapad 
Victoriana Liaing 
Victoriana Malbar 
Isidora Mendoza 
Isaac Montalban 
loes Morales 

'¿luí ' f N i i i i n y ' 

Pueblo de 

Nombres de los interesados. 

D. Isidro Márquez 
Isabela Josefa 
Iguacía Mfigcamit 
¡sábelo Larisic 
Ignacio Aposte! 
Ignacio Montealegre 
Isabel Ladesma 
Isidoro Loga'oc 
Ssabeio Dumayuga 
Isidra MrUining 
Isaac Mariquita 
Inocencio Lmtol 
Inocencio Olivar 
Isabel Macaiho 
Isabela Macayaoa 
Ignacio Jarabe 
Isabel Oloroso 
lEliora Montano 
Isaac Jales 
Zacarías Labrador 
Zofronia Montes 
Zacarías Cordero 
Zaoarias Lacida 
Zacaarías Cay su 
Z ¿carias Ladno 

Bongábow* 

D.Hermenegildo Mehndra D. Nicolás Martínez 
Mariano Ghanaa 

Pueblo de Bulacao. 

D. Aatero Sandil 

Pueblo de Calapan. 

D. Antonio Gamacho 
Apolonio Mogol 
Agustín Aldea 
Agastin Acodero 
Aaacleto Gonzales 
Anastaclo Balicocha 
Amado Aguinaldo 
Alejandro del Mundo 
A adré i Avelino 
Antonio de Mendoza 

D. Andró j Acero 
Arcadio Serrano 
Buenaventura f$óm 

E! mismo 
Blas Lamuntaos 
Baidomero Barqai la 
Benito Acedera 

Bl m<smo 
Blás Mendoza 
Baltazar Aver 

{Se continuar ; 
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Edictos 
D o a Francisco X . Cajuela Lópes de San Boman jaez de l . a ins

tancia del distrito de Quíapo por sustitución reglamentaria 
Por el presente cito llamo j emplazo á lo» procesados H e r -

móg^aes Cabaña Ripal hijo de Juan y de Juliana natural de 
S m José provincia de Bulacan de 30 afios de edad labrador 
caaado pelo y cejas negros ojos pardos color moreno nariz chata 
2>arba poca boca regular y Silvestre de los Reyes Magbitan 
•hijo de Nicolás y de María natural de Bigaa provincia de Bulacan 
de 58 afios de edad labrador casado pelo y cejas negros ojos 
-pardos color moreno nariz chata barba poca y boca regular psra 

q̂ue en el término de 30 dias se presenten ante este juzgado ó 
en el presidio de esta plaza á los efectos oportunos en la 
« t u s a n ú m . 176 qae instruyo por quebrantamiento de condena 
apercibidos qae de no hacerlo les pararán los perjuicios que 

derecho hubiere lugar, 
Qaiapo 7 de Diciembre de i896 .=Frandsco X . Cayuela.—Ante 

raí, Ambrocio V. Fuente-

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
^Claudio Ristna y Acosta hijo de Aleco y de Valentina natural 

.rdel pueblo de Meycaoayan de la provincia de Bulacan de 20 
!«aos de edad soltero de oficio cantero pelo y cejas negros 
« j o s pardos color moreno nariz chata barba poca y boca regular 

jpsra que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
•de «ste edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
« n este juzgado ó en el presidio de esta plaza á loa efectos 
Hoportunos en la causa núm. 177 que instruyo contra el mismo 
por quebrantamiento de condena apercibido que de no hacerlo 
» e le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 7 de Diciembre de !896.=Francisco X . Ca
n a r i a — A n t e mí, Ambrocio V . Fuente. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Mariano 
"Veazoa Quimos hijo de Sinforoso y de Matea natural de Caoayan 
de la provincia de llocos Sur de aS afios de edad labrador 
sasado pelo cejas y ojos negros color moreno nariz chata barba 
poca boca regular y Rufino de la Pefia Balbatan hijo de Eucebio 
y de Sotera natural de Meycauayan de la provincia de Bulacan 
de 29 años de edad cantero viudo pelo y cejas ojos negros 

«color moreno nariz chata barba y boca reguiarea para que en 
«3 término de 30 dias se presenten ante este juzgado ó en el 
¿presidio de esta plaza á los efectos oportunos en la cansa 
múm. 178 que instruyo por quebrantamiento de condena aper« 
sibidos que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 7 de Diciembre de 1896,— Francisco X . C a 
yuela.—Ante mí, Ambrocio V . Fuente. 

D o a Manuel García y García juez de i .a instancia del dis
trito de Intramuros. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Fran* 
cisco de la Crúz indio soltero de 31 afios de edad de oficio 
labrador namral de Taytay distrito de Morong vecino de San 
Pedro Macati para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado ó en la cárcel púa 
híic» de esta provincia para diligencia personal de justicia en 
la causa núm, 136 que se le sigue por infidelidad en la 
«custodia de presos bajo apercibimiento que de no hacerlo as« 
ae le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales 
parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia de Intramuros 
A l o de Diciembre de 1896.—Manuel G . Garc ía ,=Ante mí, L u -

-:£'.o Ignacio. 

Por providencia del Sr. juez de l .a instancia del distrito 
de Intramuros recaída en la causa núm. 99 que instruyo por 
acesinato se- cita llama y emplaza á la mujer Clara Sin-Cico 

3>ur& que en el término de 9 dias se presente en este jusgado 
para ampliar su declaración en ia expresada causa bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término le 

pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 
Escribanía del juzgado de l . a instancia de Intramuros á 10 

íti-s Diciembie de 1896.—Lucio Ignacio. 

Mon José M.a Sánchez Vera juez de Faz en propiedad de este 
distrito etc. 

Por el presente se cita llama y emplaza á ana nombrada 
£>.a María Apolon.o vecina que fué de este arrabal coyas cir* 
«nstaacias personales se ignora á ña de que en el término de 
9 dias contados desde l a . inserción del presente edicto en la 

•Hiaceta oficial de esta Capital comparezca en este juzgado de 
JBdS sito en la calle de . Meisic núm. I á fin de celebrar juicio 
"serbal de falta que se signe entre la misma y Petrona Ventura 
sobre rifia y lesiones apercibida que de no hacerlo dentro d:l 
citado término se celebrará dicho juicio en su ausencia y re-
i>e!dia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de Paz de Binondo á 10 de D i * 
xiemare de 1896.—José M.a Sánchez.—Por, mandado del Sr. juez, 
&1 Actuario, Apolonio Saquera. 

P o r providencia del S r . D . Enrique García de Lara juez 
ade i . a instancia en propiedad del distrito de Binondo dictada 
ten la cansa núm. 164 que se signe en este juzgado contra 
SSugenio Gómez por estafa se cita y llama á los testigos 
sembrados José y Segunda vecinos en la calle de Lavezares 
del arrabal de Binondo ptra que en el término de 9 dias 
•& contar desde la publicación del presente en la Gaceta 06. 
eiftt comparezcan en este juzgado sito en la calle de Legaspi 
m&m. 4 (Intramuros) á prestar declaración come testigos en la 
« i tada cama bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
aérni ino marcado Ies pararán loa perjuicios que en derecho hu« 
Sjkre lugar. 

MaBÜa, 9 de Diciembre de i 8 9 6 . » A g a p i t e O l o i i z . - Y . o B.o., 
'Garda de L a r a . 

J k s i Gandeacio Bleisegui y Reyes jaes de F a z en foncioaet 
<ie i • instancia del distrito de Tondo de esta Capital por 
¿ v l e g a d é a . 

Por el presente cito llamo y emplazo ¿ Vicente L í tnnag 
y Caparas indio soltero natural de Hále los barrio de Mat inbó de la 
iproTiucia de Bnlacán hijo de Mariano y de Eduarda de 14 afio». de 
« d a d de catatara alta cuerpo regular color moreno pelo algo molato 
Baña apilada, con granitos en la cara y un p e e » sordo procesad» 
« • s e n t é c a la causa núm. 124 del corriente afio qae instruyo 

3 » Í robo para qee- es «1 titmiae de . 3» . día» A contar di «de 

el siguiente al de la pibücación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila compaezca en este juzgado sito en la calle 
de Salinas núm 17 de! arrabal de Tondo á fin de contestar 
á los cargos que le resdtan en la citada causa en la inte, 
ligencia que de no hacirlo así le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo, 7 ie Diciembre de 1896.=?. D ^ Qaudencio 
EleizeguL—Por mandado de su S t ía , Javier Caballería. 

Don Fernando Valiente Cercóles 2 0 Teniente Abanderado del Ba
tallón de Ingenieros de filipioag y juez instructor del expediente 
que se sigue contra é soldado del expresado Batallón Pedro 
Llórente Araneta por l falta grave de l.a deserción y ena» 
genaclón de prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de la 
3.a compañía de este latallón de Ingenieros de Filipinas Pedro 
Llórente Araaeta para qie en el término de 10 dias contados 
desde so publicación en a Gaceta de Manila comparezca en este 
juzgado militar que tiene si residencia oficial en el cuartel de 
Meisic con el fin de resonder á los cargos que la resultan 
en el expediente que le iistruyo bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo ñjado le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las intoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen ictivas diligencias en busca del re
ferido soldado y caso de eer habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de M;isic y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en dligencia de este día. 

Dado en Manila á 8 de Diciembre de 1896.—Fernando 
Valiente. 

Don Antonio Ferro Vega Alférez de Infantería de marina 
juez instructor de la ausa que se le sigue al penado de 
la 3.a compañía Disciplinaria Hipólito Bulanjagui Ceola por 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al expre* 
Bado Hipólito Bulanjagui Ceola hijo de Julián y de Cesaría na« 
tural del puelo de üossrio provincia de Bangas avecindado en 
el mismo pueblo y prorincia de estado soltero de 20 afios 
de edad ce oficio labrador su estatura regular cuerpo regular 
pelo negro cejas negras ojos pardos frente regular labios regala* 
res barba poca cara obahda nariz chata color moreno para que 
en el té&nino de 30 dhs á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ante este 
juzgado sito en el cuaríe, donde alojan las fuerzas de Infan
tería de marina psra responder á los cargos que le resultan 
en ' la citada causa bajo apercibimiento de que si no lo vea 
rifica en el plazo fijado se le sentenciará en rebeldía parán
dole el perjuicio que ha ja lugar. Fué sentenciado á presidio 
por ceis afios y un dia cuya condena empezó á extinguir en 
12 de Mayo de 1895. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (.q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta plaza y á mi disposición pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitori* tenga la debjda publi« 
cidad insértese en la Gaceta de Manila. 

I igan 19 de Noviembre de 1896,=E1 Juez Instructor, Alférez 
de Infantería de Matina., Antonio Ferro.—Por su mandato, E l Se« 
cretlio, Sargento 2.0 de Infantería de Marina., Antonio Padróa. 

Don Abel Aparici Clemente i.er Teniente del 21 Tercio de 
la Guardia civil de estas Islas juez instructor nombrando por 
el Excmo. Sr. Capitán General de este distrito en la causa 
que me hallo instruyendo contra Fermín Ticatic Abril y otros 
como complicados en los sucesos actuales. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á un tal 
León cuyos apellidos se ignoran de estatura baja Maestre par
ticular natural de Santa María de Pila (Pangasiaan) el cual 
marchó á Nampiman en el mes de Enero de este afio re
gresando á su referido pieblo el 1.0 de Septiembre próximo 
pasado para que en el término de 30 dias contados desde la 
fecha en que se publique la presente en la Gaceta de Manila 
se presente ante este juzgado sito en la casa Cuartel de la 
Guardia civil en e«te barrio de Bautista (Bayamban) provincia 
de Paugasinan á responder á los cargos que le resultan en 
la citada cansa como complicado en los sucesos actuales aper« 
cibido que de no verifict su presentación Be continuará la 
causa en rebeldía respecto á dicho sujeto siguiéndosele los per
juicios á qae haya lugar en derecho. 

¿¿Dado en B&utisla á 4 d; Diciembre de 1896.—Abel Aparici. 

Don E oy Mauré Gómez 20 Teniente de Infantería Ayudante de 
plaza y juez instmetor de causas militares. 

Habiéndose ausentado del Destacamento de San Francisco del 
Monte el cabo indíuena francisco Pascua Márcos - hijo de Mau« 
ricio y de laabina natural de San Nicolás provincia de llocos 
Norte de oficio jornalero de 20 afios da edad de estado ca* 
sado su estatura un metro 660 milímetros sus sefias persona* 
les pelo negro cejas idea ojos idem nariz chata barba nada 
boca regular color moreno y los soldados, 

Francisco Oh» Olí Arcaáb hijo de Poli carpió y de Juliana na* 
tural de San Narciso p r o m e í a de Tayabas de 20 afios de edad 
estado soltero su estatura un metro 569 milímetros s.s sefias 
personales pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chata 
barba nada boca regular color moreno frente regular aire mar
cial producción buena. 

Alejo N . Tumbalí hijo de N . y de Gervacia natural de Tu« 
gnefarao provincia de Cajayán de 22 afios de edad estado . . . . 
su estatura un metro 580 milímetros sus sefias personales n in 
guna sefias particulares michas palios en la cara. 

Benito Manato Fasahul hijo de Policarpio y de Ursula na
tural de Lipá provincia de Batangas su estatura un m e t i ó 557 
milímetros sus sefias personales negro cejas idem ojos idem na' 
riz chata barba ninguna boca regular color moreno frente re
galar aire marcial producsión buena. 

Brígido Lio gal Manalo Üjo de Diego y de Buena natural de 
San José provincia de Bitangas de oficio jornalero de 20 afios 
de edad de estado soltero sa estatura un metro 558 milímetros 
aus sefias personales pelo negro cejas al pelo ojos negros naris 
chata barba nada boca ngnlar color moreno frente regular aire 
marcial prodacciéa buena sefias patticulares con una cica tris ca 

la cabeza al lado derteta. 

Donato Pabularcon Aberilla hijo de Prudencio y de Camj^ 
natural de Tayabas provincia de idem de 21 afios de ed»j 
estado coitero su estatura un metro $55 milímetros sus sej^ 
personales pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chati 
barba nada boca regular color moreno frente regular aire tnat( 
cial producción huma sefias particuíares varios lunares en ij 
cara. 

EulaÜo Mapalad y Gallad hijo de Juan y de Cristina 
tural de Guinayangan provincia do Tayabas de 22 afios 
edad se estatura un metro 550 milímetros sus señas perso, 
nales pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chata batbj 
nada boca regular color moreno frente regular aire marcial pro, 
ducción buena sefias particulares cicatricíz de viruela en la cara. 

Escolástico Ramos Guzmán hijo de Adriano y de Cleta nj. 
tural de Tuy provincia de Patangas de 25 afios de edad 
estado soltero su estatura un metro 571 milimetres sus sefiai 
personales pelo negro cejas al pela ojos negros nariz chata batbi 
nada boca regmar color mereno frente regular aire marcial pro, 
ducción buena. 

Sabas Barcena Blanza hijo de Isidío y de Toribia natural 
Benguet provincia de Abra de oficio jornalero de 21 afios 
edad estado soltero su estatura un metro 646 milímetros sus 
sefias personales pelo negro cejas idem ojos idem nariz chat» 
barba nada boca regular color moreno trente regular aire mar 
cial producción buena sus sefias particulares pafios blancos lu 
nares y granos en la cara. 

Juan Santiago de Jesús hijo de Juan y de Dominga natu» 
raí de Bayombong provincia de Táriac de 21 años de edad 
de estado soltero su estatura un metro 590 milímetros sus se. 
fias personales pelo negro cejas al pejo ojos negros nariz chata 
barba nada boca regular color moreno frente regalar aire mar. 
ciül producción buena. 

Bernardo aamson Girón hijo de Tomás y de Simeona na« 
tural de iba provincia de Batangas de 22 afios de edad su 
estatura un metro 642 milímetros sus sefias personales pelo 
negro cejas idem ojos idem nariz chata barba nada boca ret 
guiar color moreuo frente regular aire marcial producción buena 
sefias partícularts c.catricez de viruela en la cara. 

Catalino Barceión Román hijo de Calistro y de Eustaqui» 
natural de Nasagbú provincia de Batangas de oficio jornalero 
de 22 afios de edad de estado soltero su estatura un metro 
613 milímetros sus sefias personales pelo negro cejas al pelo 
ojos negros nariz chata barba ninguna boca regular color mot 
•eno frente regular aire marcial producción buena sefias pattU 
culares cicatncez de viruelas en la cara. 

Feiix Goran N. hijo de P. N . C . y de Victoria natural de 
Buian provincia de Sorsogón de oficio jornalero de 21 afioi 
de edad de estado casado su estatura un metro 552 miíímetrot 
aus sefias personales pelo negro cejas idem ojos idem narij 
chata barba lampiña boca regular color moreno frente regalar 
aire marcial producción buena. 

Fermín N. Mancilla hijo de P. N . O. y de Siioma natural 
de Caramoan provincia de ambos Camarines de oficio labrador 
de 20 años de edad estado soltero estatura un metro ^ 560 mU 
limetros sus sefias personales pelo negro cejas ídem ojos idem. 
nariz chata barba ninguna boca regular color trigueño frente ré« 
guiar aire marcial producción buena. 

Flavíano Ramos Coria hijo de Albino y de Feliciana natural 
de Tambobong provincia de Manila estado soltero de 20 afios 
de edad estaura un metro 560 milímetros sus sefias personales, 
pelo negro cejas idem ojos ídem nariz chata barba lampiña boc», 
regular color moreno fíente regular aire marcial produeccióa 
bnshái 

Gorónimo Samariego Valsunda hijo de Toribio y de Josefa 
natural de San Fedro Tunasán proyincía de la Laguna de 20. 
afios de edad estado soltero su estatura un metro 567 milímetro» 
sus SKfias personales pelo negro cejas al pelo ojos negros na» 
riz chata barba nada boca legular color moicno frente rega
lar aire marcial producción buuena. 

Graciano N . Cános hijo do P . N. C y de Juliana natural 
de Bacoor provincia de Cavite de 20 años de edad de estado 
soltero su estatura un metro 611 milímetros sus señas perso^ 
nales pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba 
nada boca regular color mereno frente regular aire marcial pro»-
ducción buena. 

Gaspar Veneno Paranog hijo de Perfecto y de Estaña na» 
tural de San Joaé provincia de Camarines Súr de oficio joma» 
lero de 20 afios de edad soltero su estatura un metro 581 
milímetros sus sefias personales pelo negro cejas al pelo ojos 
negros nariz chata barba nada boca regular color moreno frente, 
regular aire bueno producción buena. 

Geiulio Tadayo Gonzaga hijo de Mariano y de Rosa nata6 
ral de Gaá provincia de Camarines Súr de oficio jornalero d* 
20 afios de edad soltero su estaura un metro 150 milimetro» 
sus sefirs personales pelo negro cejas al pelo ojos negros n»* 
riz chata barba nada boca regular color moreno frente rdgular 
aire marcial producción buena. 

Hilario Clamor Tagal hijo de Simeón y de Juana natural 
de San Francisco de Maiabón provincia de Cavite de oficio» 
jornalero de 2Q afios de edad de estado soltero su eetatura 
un metro 581 milímetros sus sefias personales pelo negro cejar 
al pelo ojos negros nariz chata barba nada boca regular color 
moreno frente regular aire marcial producción buena sefias par» 
ticnlares cicatriz arriba de la oreja izquierda y. 

HipólítoJ Arimbuyatan Ambang hijo de Feraanddo y de Sab»' 
na natural de Aliaga provincia de Nueva Ecija de oficio la« 
brador de 20 afios de edad su estatura un metra 577 mili* 
metros sus sefias personales pelo negro cejas idem ojos idea* 
nariz chata barba nada boca regular color moreno frente re
gular aire marcial producción buena. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código de justicia' 
militar por el presente requisitoria llamo cito y emplazo á dicho» 
individuos para que en el término de dias á contar desde 1* 
fecha de su publicación en la Gace.a oficial de esta Capital se pre^ 
Benten en este juzgado á fin de que sean oídos sus descargos bajo» 
apercibimiento de ser declarado rebeldes si ne comparecieren en el 
referido plazo siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» 
y á los agentes de la policía judicial para que practique» 
activas diligencias en busca de los referidos procesados y caso de 
ser habidos los remitan en calidad de presos y con las seguridades 
convenientes á las prisiones militares de esta plaza y á mí dil* 
posición pues asi lo tengo acordado ea providencia de este día; 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi' 
cidad insértese en la Gaceta oficial de Manila. 

E n Manila á 10 de Diciembre de i S g ó . a - E l a.o Teniente,, 
Juez Instructor., Eloy M a u r é . - P o r su mandato., B l Sargtnto Se» 
cretario;, Aagcl Iglesia. 
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